
CONTRATO No. Flslt/l DF -AD-O14-2022

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UN¡TARIOS Y TIEI\,IPO
DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL II, IVU¡¡TANNICUTO DE SANrcNAcro A TRAVES DE LA DrREccroN DE oBRAs y senvlclos puBLtcos
MUNICIPALES, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR CI C. TU.C. OCTAVIO BASTIDAS
MANJARREZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUI.IICIPI, Á OU ru EN LO SUCESIVOsE LE DENoI\nNARA "EL H. AyuNTAMtENro" y poR LA orRÁ penie er_ c. Lrc. MANUELAARoN ARIAS A eurEN EN Lo sucEsrvo sr rE oeruon¡rruÁae iiet courntnsre" oe
CONFORMIDAD CON LAS STGUIENTES DECLARACIONES y CLAUSUmS,

DEC LARAC tON ES__--___-

.-

t.-

DECLARA "EL H. AYUNTAMIENTO'':

t.-

Que de, acuerdo. con. su Plan Municipal de Desarrollo 2O2j_2024 para la realización de Obraruolca na constcferado procedente y necesaria la ejecuc¡ón de la Obra estipulada en la cláusulapnmera.

Que para cubrir las 
-erogaciones que se deriven del presente contrato, serán r¡nanciados conrecursos del Fondo para la lnfraestructura Social Mun¡cipal y de las Demarcaciones

Terr¡toriales det Distrito Federat (FISMDF 2022) aprobados ári Á"á J" Sri"or¡té det Ol desept¡embre del 2022.

Sf]r^ "j.!9l"fi9-! f cetebración. det presente contrato de obra es derivado de una Adjudicaciónurreqa. oe conrormtdad con io establecido en la Ley de Obras púbhcas y Servicios Relácionados
::l^!: Yt]]r:"-9:l !:tado de sinaloa y se sujera a rás normas estatiá-iaáslaem;s oisposiciones
apr¡caotes que norman sobre la mátérie

Que tiene establecido su domicilio en calle Gabriel Leyva Esquina 5 de mayo, colonia centro, Sanlgnacio,. lvlunicipio de San lgnacio. Sinaloa: mismo quL senai'" pár" fo" ii#J y'"r""tos tegates deeste instrumento

M
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I eue cuenta con la caDacidad i
de tos trabajos oueto o" u"t"'l']91!3,' 

técnica y frnanc¡era para contratar y obligarse a ta ejecución
¿" oo." 

"rpá.i"iiá-iá Jl..'i]Ltonn"to ' "uenta 
además' ton t" t""noroiiá, áisrii.ffiüH;;

ll. Qu€cuenta con los sjgujentes regtstros:
a) Uedula de Reqistro Federar dj6q¡¡¡5uy.ntes: Al[itA_BBOg2g_HE2b) Registro patronalante et L[.4.§.§. No.: L52_1096-11_02
c) Hegrstro en et padrón de Contrat¡stas del" O.ó.S.p.üi lo., OZZ

Ill Que ha inspeccionado debidamente.er,sitio de los trabajos a rearizar y conoce ¡a naturareza de ros
;:Hlñ*X.,:11"i::"i:ffiT: jjali:l * ";il",il'#láíloo ,ooo, ,os ractores que

lV Manifiesta bajo protesta de decjrrrerdad. que.no se encuentra comprendtdo en los supuestos de
1""1#:1§J"1": lX',:iJ: *I1: 9b."' iuor¡"". v ó"i,i"i""irÜi"¡'on"oo. 

"on 
ras rvl¡smas der

",pr"o,,,,go o 
"o',,rjá##i ::H: :i,?,1",,'J1l s:ii*"":ffi lm*::,;.11 i*##

" ::"r:$#"BiE[::,".:,.T:r:lr",de ra Ley de obras púbricas y servic¡os Reracionados con
m"te,,a q," iu!,ia'nt 

",*,iuly:i+:1f1.?H :§3§iJil:i":.Jjlw;:g:*"*::ier programa de ejecución, et presup_uesto 
v ii"r¿, áá"rr"nto" Jnlii ." .orrigr"n los preciosuntranos y el catálogo de conceptos, que como 

"""r;, ;;;";;,;;:teniéndose aquí por ieprooucidii como sia la letra se insertaren. 
gran el presente contrato,

Vl. El contratista manifiesta ser de
nacronafidad. en sequn"" 

"on",nf19i9l"lid"d 

mex¡cana y conviene que. si llegase a camb¡ar su
v se obriga 

" ;;;;;;;;';r".:iando como mexicano para todo lo ¿lacion"a-o 
"on "rt" "áni."iábuner¡cio"ae r" n"ciánü;:,i:.i:"":::["i""JJ:?lü.t"ilT::,:T:""?"ro, bajo pena d;;ñ;;;

Vl¡ Tener su domicilio fiscal v oará
Mareos No. s/n. coyotitan. san rsiXclo:"."]i:::11tfi: ül'cación 

o comunicado en care López

CONTRATo No. FISMDF -A!,-014"2022

DECLARA "EL CONTMTISTA":

Previas las manifestaciones antes vertid§tgutentes: as' las partes conv¡enen en sujetarse alconten¡do de las
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PRIMERA, - OBJETO DEL CONqRA

;-¿"";f=1;lijÉ5*',;¿:i*I:i,;i;i#ditii{uf*t¿1+}:r,"#ff #
¡"¿m¡x;¡.+;- lm.hl";;ü;i*iji"",!i§::i,fl "x:,ff 

:3.; TH:u ir,:::.."kn:l, i¡i
ordenam¡entos, 

"il;J;il;"J:;;^total-concfusión' 
acatando para ello lo estabteciáo #;;;;";;

de trabajo, proyecto, lsú.il:"]i;'lli::-"-" en su declaración v de este contrato así como a ros pranos
a ra obra, en áación c;l;;;""",:,i,l:ij1l,?':frXff""1:i::";"?::?:3f:,¿3,;,aJ"áI;!.tIi#ilJil
SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRA
rraoalos materia del presente contrato? 

- "EL H AYUNTAMIENTO" manifresta que et costo totat de los

ü":,'.á¡#t'i=qi.=**lhftüü,-#§-+ffiítr,""* ü:,:

,Tá.il$1,ifi,,:iJ,: 
,*?,r,,:. 

rril,]n,T ::T,?ff ,, i":#i"*:#:iii:ffiidt.[]::i

{5ifi§*; itáí? li f!1?1!J?!,--lL coNrMrrsrA- se obrsa a inic ar ros rrabajos obreto de
d¡ciembre det 2b22 (3;;il;#;il:Y'Tbte del 2022 debiendo fina-lizarlos a ñas tardar et dia 17 de
del presente contralo. '-- -'-'*'--)' de conformidad con el programa de obra que forma p"rt"l"üg."t

[V,,i[i&11ü3j.!{1:,¿'":',i,i: i#í".,,,"i[É:ífígfi+íii,r+?yffffiáL:,:"",*:i*'evarse 
a cabo los trabajos materia de este conrraio, 

".ir"r ¿i"iá-"""""]perm¡sos. ricencias y demás
iv'ü',l.f;fi 8ñr3Y"r,ñr:1:':""'t 

"ffi 
A":: ¿f ;:,",¿íl;,:.*:llldo" ;í: igJ;:" ;ii,,l

CONTRATO No. FTSMDF -AO-014-2022

-..-.--.CLAUSULAS

:J:.i:.i:"Í:::::T:*::"*:yligi.li6 ;;a;-,, F:;:¿:i#J:"[",,:,J:j::::,Í"iH,i"::reallzacion de los mtsn¡os, un ruor"""ni..,.,,,.,," Ilcracton oe tos irabalos, en el sitio de
de profestonÉs .lÉ arñ,,n-^.^ ,-:^-,^-^ 1r]_" 

permanente con Cédula profesional de la b¡rección Geneáoe P'o¡es.oles de ArqL, tecro, lndln-eio 
" rro'eslonal de la Dirección Gener¿l

cJar deberá ten-ar .jó.ré, "-",,^ ,, ",,.^"-:lT':L,oJien 
¿ctJará como superilterdenle o".o".irr..oi J,cJal deberá tener poáer 

"rpl,o-, aurl--""'_ Lurrro supen'lleroenle de corstrJcc.ol e,

contrato: orcho sr rné r ntañrrañró _^^.^ -:],-" !r" decrd-r todo lo relacionaoo 
"l .,.o,,-""to a" 

".reliij'1";1,;nl :::""::::ll:"t" oi,u",¿ t"nl, I o[ñ",ffi" üy¿i ,: i',i.ülíiini1.ñ+3pifl :iobra y balo su responsabilidad. l*;r*"" ELn'^YUI\lAlvilENlo enei
AyuN TAt\ItENTo, n,,a¿r. vór,rj... -, :..11:"^t?,!1"1"" espec,f;caciones y ortácoras para q

rdela
AYUNIAI\,'IIENTO' pueaa veni;iar! ;'--- " rur' csptur¡¡uacrones v Drracoras par¡

obra convFni.ra. ^^_" 
.ance,f;sico..la 

calidad. especificac;nes y calenoa
'EL H

ndelaen la des¡gnación Oet duperintenaente. ,ef
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CONTRATO No. FrS [4 DF -Ao-014-2022

::TÍ:1,ir"X 
un ptazo de siete dtas para hacer del conocjmienro de,,EL H. A'UNTA',ENTO,, del cambio

§;i::'"",:T:;,-" 'as I\r smas our r"tá¿" Ju'éiñ,iá"""oiiffi6ll""""li '"Zffü?ir"r"^Y'l'ff lir:T::
l0% (diez por ciento) para la utilización de mano de obra; y

"li,Tlt, "t"iiíi"',.uí,Íif,íá.iÍ,9^'--l:s 
partes convienen que ros trabajos objeto der presente

hábiles, las 
"r"l"r.".Jn''o'r".Li"'.r]:crondee:stim?ciones.queabarcaránp"rióa""r,i¿rir*j"7ii"Iacompañadas ¿" t l"J"i"5"i.jJ'J'Ío^a^1-1o-r 

"EL coNrMrlsTA' a Ia residencia o" 
-r-rJJ.¡.]ü"]

srguientes a l" r""rr" a" 
"ái"'llvrr 

soporte correspondiente, dentro rie rqs (6) seis d¡as naturates

trn+lm¿¡m,,*:i*:ii"#:i{f lTT:?ffi l:: 3;,i: Til:ir""Jii"Tift"j:jñ J i."f i
La residencia de supervisión dentro dr
autonzar la eslimac¡ón los 8 (ocho) días hábiles siguientes, deberá revisar y en su caso

EJ pago se hará a ,EL 
CONTMTTST¡

corespond¡entes contra la entreoa ¿l ?^t':',"-" ¿u.1" Tesoreria l\runicipaf, elaborando los conkarecibosl,4unrcipal. -"--s- -€ la est¡mac¡ón para que te sean óubiertas por olcna teslie-r-iJ

En el supuesto de que surjan djferencj:pallrr del ptazo señalado para ," ,"u,j,t,lé"l]""t ,o luméricas, las partes tendÉn 5 (cinco) d¡as hábiles a
autorizar la estimación Jo-r,!.0""á,"ñ'"t "" con el objeto de conciiiar o¡cnas oirure,ll¡"sl'v ;; §H:":
De no ser posible conciliar todas las
srgurente estimacrón. - diferencias, las pend¡entes deberán resolverse e jncluirse en la

,?]"ij;.Tl§J::;;:.:[j;i:H1i:lr9'rearice arsún paso en exceso, ,,EL coNr*rrsrA,deberá
establecida por ra Ley il i;;;;;;;: i:':1":- 

correspondientes conrorme a una tasa que ."a is; ;iá
Los cargos ie 

"","rÉÉn 
;A;;1;:ra 

reoeracron en los casos de prórrooa oara et.pago ae creoito Rstai.
g;¡l,rXj¡"li^,frp¡1,[;"""ffi i:*,?[:iH"'*'ilffX;::ff:J"'.""::U:nfL[Í".,,t*m"Í:

Ni las estimaciones, n¡ la liqurdación. aur
de.,os trabajos, ú,;EL jr:;iüñr/iilty:l:lji+[jlht:ffiliJ.:iT3lffH?::¿,fl:rus5::
trabajos faltantes o mal ejecutados, o por pagos etectuados en exceso.

SEPTIMA. - ANIlCfpO. - para et i¡icrñ 
_de 

tos fabajos.,EL H AYUNTAM|ENTO,a rravés de ra Tesoreria
ilil::53ij""1:'::i:,i:":T:'::1"{ :f'1" 't'e 

nra i "rn"I-po, 
;;;; á.,i ili; d", p.e"unr" 

"ont.áü-ui*etadonados con rás r\riem.e "- .-,^l] :1,: !:lr]timo- párrafo de ta Ley de obras elrri"" i d"ri"iá"
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CONTRATO No. FTSMDF -AD-014-2022

El anticipo se amortizará prooorcjon
ejecutados y etfattant" 

"n 
,á ,i,i'ru a.f,*:[i. 

con cargo a cada una de las estimaciones por trabaJos

'EL CONTMIISTA" presentará á ,,t

srg(.Ientes a la fecha de t" ,r""rio"il 
H'- AYUNTAIVIENTO" dentro de los 15 (quince) dias hábiles

Municipal" por,"1o. o"ildóy"'i"iálif?l .9"'.n1"t"nt" conkato, una rianza en favór ¿" 'r-l i"""i"irj
séptrma con el r.v.A. ,"lrü;';i;;;j:: :rento) del importe total del anticipo señatados en r, JÁ-r*iI

li.xmtrf*,i.t*t{,[¡.,iiltrili:"J::'fi ffi 
p;",1*t*lt*f+fi::

i'Jn3f#",""'"',TíÉ¡SSíi,tr+"§tir"":"::!ji:i:iiirT!i:ii""'::fl:lf [X*f,I"*T:flft#l
proceoerá ei direrimien¿;; ; Ecl¡: ; il:"t:ntres+ sa¡antia del anticipo dentro der pr*" á"]ó,iái"l 

""
OCTAVA. . GARANTIAS. . "FI I'Ipro""¿irilntor-i.§iJáJl;,.'," [i,UO^NISTISTA' se obliga a constituir en ra rorma, térm¡nos v

;,'J,?"';S: 
"'Jlil",,ili,"I:""1'j;':iJ"::":3ffi 

li"?fff 
"l 

:"#:"':a TJ;:T;Í:: ;llln# m.:{
'EL 

.CONTMT|STA" presentará a ,,Et

u*;;i:¡.1;*¡,113"¿-,j,,.Ty""§ihii"]{iQliiilfl xil:T"::"':'"i:,:?r'?rg"i":::Ji::
primera con el l.v.a. i""rrii", jjii'¿[""^t]::l9l d"l ¡mporte iotal de los kabajos señatados en ta ctáusuta

fl::,",if '&"i¿",:fl,fj" jfiT#;:f ?§üii:isii:{x iJ[ ffJ:'J¿ 
,"íx',i":ffi 

Xf niTffi,.ffi
tvtismas det Estado de Srnjloa 

,,,"",",, I oe la Ley de Obras púbticas y Servicios naá"i"""jál_"á? ll!
Mientras "EL CONTMTISTA, no otororre la Íianza. con los requisttos que más adelante se señalan, no sepertecc¡onará el contrato, y por lo tanto no surtirá efecto algunol

S¡ transcurr¡do et plazo a que 
"" ,"fi.r",:I.:".qyp.9járafo de esta ctáusula. "EL CONTMTISTA. no haotorsado la fianza respectiva. ,,EL H avu¡ffi¡s¡T9,;pi; ñ";;;,#;jiza; drcho conrrato La fanzadeberá ser otoryada por lnstrtución Mnyicana clebidamenté 

"rüi;."0" v pr"iiifiente determinada por.,ELH. AYUNTAT\¡tENTo, a favor y satisfacción d" U r"roáii" L¡rni"ipJq 
, p'Ev,d,¡,

Para los efectos del artículo 75 de la Léy de obras públicas y servicios Relacionados con las Mismas delEstado de sinatoa, conctLrida ta obrá no obstante ", ,""";;.ó".;;;;"i,ti. corutnattstn, queoar;
::jt",t.i,::.i.:":*:lf, fi^o:jy":^'*^,e*rr".en enllll#"'1;:;,'J"." y v,cios ocJrtos v oe
:1"j11": "1'" 

resoorsab,,,dad 
"" cu" ,i,o=.é-ii'"1.),;":':f ;; i:l; ;." ::.:i:"'"T J"""::ilxllT Jr"":Loorgo Urvll para ej EStado de Stna/oa e

ro cuatse qarantizarán ,"" ,.,".,^" -,-^,.llTlejia-:_omún 
y p-ara toda ta Repúbtica en mat"ii" ü"rjl }"ra

;:i;,9:,',:::[1¿'J4"j:nto) 
en ra adquis¡ción de ros materiares, 

"ou,ro ",n",","InI[*]i."n

ro cuar se sarantizarán r". t,."¡+"-q"",i"l*U"üI: iJ"r;i: ,-,ü;?"X"f#:j"",&ffi8|,il"j,.T*

Hoi¡ No.5 de 14.-
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¿Tr"J1".rt"",',

;fl: i:"rEl"l""^i",jñii,Írft"ffi i:,:ii::.":" JruÍ"iH:,il:ll:
;:[:'iiilJer:T:,;;;-.i;.g3iiJü,ifi gt ##ff :i1,!'#Ti"".:ii::Tj?#,#
asicomo a ta Afianza"oir-r".*.lr-J,i ro comJnrcara de inmediaro y por escnto a "gL coñin¡iÉiei
::'ilii:fif^F^"#xl ;¡í¿ :m#¿ffi' ff :li,"ilTiff :;:"::::r;S:.1, j';.;U 

É1".:;

La póliza en que sea expedida la fianzrIacoon I de la Ley obras p,.loli""" ,? 3l--"9lfo'midad con los Articulos 66 fraccrón tx.T3ftaccióntu74
¿u¡er¿ sercon-"ii,v;ffi,1,il"i:rl,::T"::t|ff:,¿l1."tJ::"ng§.",i"¿I.Jid*i¿{iX

A). - Que sea expedida a favor de la Tesoreria t\.4unjcjpal.

B). - Que la fianza se otorga en los términos de este contrato.

C). - Que en el caso de que sea prc
que se ref¡ere ta fanza o 

":1::9"9? 
"l 

plazo establecido para la terminacrón de tos trabaios ar'ro'oooüñiJ ;'iüáil1-,"".a,""{i,'t},"'*!'ñ!di_'piü3:xT:*:ll":LiÉ;ll 
ilili"}líprorroga o espera' debiendo en.todo caso'er- co,in¡rióiiyvp?ileiiar er enooso a tafianza enrermrnos del coNVEN,o MoDtFrcAroRto, pró""g" 

" ";;;r;;;;;.iü"":,,,
D)' - Que ra fianza estará en viqor por-un,año má§. contado a partir de ra fecha de recepción totar de ¡os

X;Xfln.l i["",i:"#:,"o"lu,"Jo' 
o" construcción I ;":ü;;ñd;; derivados der contrato.

responsabilidades se corrrjan los defectos (vicios ocultos) y 
"" 

:"ñf"g"; l;;
E). - Que, para cancelar la f¡anza será requisito indjspensable la conformidad expresa y por escrito de'EL H. AyUNTAMTENTO', qúe se proaucira sorÁ'cua-na-o-"El_-óóñiüi,srn, haya cLrmpt¡do contodas las obligaciones que se deriven del conkáró

F). - si kanscunido er plazo, no se hubiese otorgado la fianza respectiva ,EL H. AyuNTAlvflENTo,podrá declarar la rescisión adminiskativa det c;ntrato.

CONTRATO No. FTSMDF -AD-014-2022

G).
51","1."""",1" ::",f."^1"""I"i1r-:"tebren u¡ cONVENto t\¡oD¡FtCAToRto at contrato o que los
3",jlp-^oyi";y,".j":^,1: ^b1=- ry,," ,t"sái ro'' G"áI" ;;il;; "J ;iH;:;"::' E¡
?3ll,Sll."rl :: "9isa 

a entresar-un il"c,l,"ñü já["i",""r : j; ffi,:"";"¡J""1:?[Artícuro 166 de ra LeyaelnstitucioÁ-s ae seé-"iJ" iil,.;;;;;;:#,'J'":J::l:1i:l
H). - Que Ia fianza asegura la ejecución de los trabajos materia de este contrato.
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CONTRATO No. FtStt4DF -AD-O14-2022

rr*-d*f*x*;t*fu *,,¡-t,:x,*-rifl ;#illff #i':',íiffii,
l::*J,:T::n:,j,";i:[,"J}::¿:;"""",r:,Ji,."".13tfi1x33i;:.",,i,1¿"fi:Í:::con base en,os índices

!,:l5j,",xi,"§i;?I::"Jflll"::""",,:1,!3,,#;ll,¿f,:[3x":"?"ffiJ""i",j,i1fi,:|",J,:¿?,:i#liÍ:x¿"":

:;::"'xi,ffi:ili[TrÉf¿["^!i§^?3iT,[T"",::,:,:,:,;il¿?:H:",,;:;1"on,,",o o en caso de exist¡r

eElJff !'"":?lLSlii#i:l?f: # j:I,'lól será promovida por ,,EL H AyuNrAMrENro,. a soric tud
necesaria. y o"ntro oe ,n pl"i ;"Y^" ^1:?1' .it .*9mpañada de la doc(
pub,icación de ,os re,I;,;; m;;::i: 

"ffii:'X, .1".ili:ilillt*;!-::1",JJ¿1?J, 
"i['1"""',"j"1:

if3,lifu;ff'%qf,jÍff'3i.,fj.t"?: f'\'ot EsPEctFtcActoNEs y pRocRAMAs. - .EL 
H

meorante comunicado escrito al .".11o_f {o . "tou"it"aciones 
y programa matena de este conkato,

considerarán incorpora-d";;i:-,""i"i::'""":,['i'J:,,:i";,."r,"..f:lmlj:]|e",.:x;üi;irj",f""lon"s "::;

":1"??JJSJ,,"tJj;i:I i:ffiI",jx&rgcederá 
a ra ejecucrón de ros trabaios fuera der catároso hasta

orden de ejecución. ;' el precio unilano de tales conceptoj y se asiente en niücoáiá

DEcTMA pRrMEM.- AMpLtAcroN DEL MoNTo y,rroÁ o, ,1r"r",o^r.- por razones fundadas yexpl¡citas, se podrá modificar er prazo y 
-monto 

de ros contratos de obra púbr¡ca medrante convenros,siernpre y cuando éstos considerados conjunta o separadam"ntu. no i"oJaln er 25% (veinticinco porcrento), del monto o del plazo pactados,en él contrato.'ni irplür"" ,"¡Já"", substanciates al proyectoong,nal: lo anterior, de conform¡dad cnn toestabtecido en et ;rÍirb ¿i¿ iá,j"iá"., ll y de ta Ley de ObrasPúbl¡cas y Servicios Relacionados con tas Mismas det Estado d;3rr1"".--- "

l). - Que la institución af¡anzadora aceote Éyhrat78 de ta Ley de rnstit;ñ; ü"§:fffJi!J;ili".'""'H"r"i!llfoo "n 
,o, 

"n,., 
tos 2zs,2Bo,282 y

Especial Cuando existan circunstancias no imputables a la Contratista, cualesquiera de

Hoj¿No. 7 de ¡4.-
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CONTRATO No. FISMDF - AD -01 4 -2022

podrán presentar el caso al Comité de Obras correspond¡ente, quien resolverá sobre ¡a procedencia de
realizar este convenio especiar y sus condiciones. Éste tipo ái convenio será excepciónar con previa
justificación técnica y detallada realizada por la contratante en los términos del articuio 84 fraccióá V de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\Iismas del Estado de Sinaloa.

DECIMA SEGUNDA.- RESPONSABTLTDADES DE "EL CON1RAITSIA".- ,EL CONTRAT|STA,, se obtioa
a que los mater¡ales' mano de obra y equipos que se utiricen en ros servic¡os y trabajos objeto oer piesenie
contrato, cumplan con las normas de calidad establecidas en el anexó denominacio ,,Catálogo de
conceptos" el cualforma parte integrarder presente contrato y a que ra rearización de todas y cada rina de
las partes del trabajo se efectúen a satisfacción de "EL H. AyiJNTA[i]rENTo" así como a responder por su
cuenta y riesgo de vicios ocultos de los materiales o equipo, de los defectos y errores, y además de
responder de los daños y perju¡cios que por inobservancia o negrigencia de su parte se eguán a causar a'EL H. AYUNTA|IENTO" o a terceros, en cuyo caso se háá efectiva ta garantía oiorgada para el
cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma; en caso de iue ta garantia (fianza) no
llegue a cubrir en su totaridad ros daños y perjuicios causados "EL courmlsrn" sJobriga a iubrirlós y
repararlos por su cuenta y r¡esgo, sjn que tenga derecho a retribución alguna por ello.

Así mismo, en este instrumento.EL CONTRATISTA'se obliga que a la conclusión de los trabajos
entregará a "EL H. AYUNTAMIENTO,, en medios magnéticos-, teitimonios fotográficos, coordenadas
geográficas y elevación sobre el nivel medio del mar de l;bra realizada.

lgualmente se obliga "EL CONTRATISTA,, a no ceder, traspasar, enajenar, o de alguna forma transmitir apersona física o moral, los derechos y obligaciones derivadós de¡ presánte áontrato ! sus anexos.

Así mismo "EL CONTMTISTA'está de acuerdo en que del importe de las estimaciones se le hagan lassiguientes deduccionesl

A) El 3%,del monto de ros trabajos contratados, por er servicio de verificación, inspección, fiscarizacjóny control que las leyes de ra materia encomienden a los órganos internoi de control de losmunicipios y al Congreso del Estado.

A) El 2 al millar para la Cámara lvlexicana de la lndustria de la Construcción. porcentaje que serádeduc¡do de los ¡ndirectos del contratista, para aportarlo voluntá¡amente a tos prógra'mai ¿;capacitación y adiestramiento de tos. trabajadorés de ta industriá ¿" la condtruE"ién, qüé
:::T111-:t ]ir-tlt!r9 .d" , 

Capacitación de ta tndusrria ae iá" óonstrucci¿n (t.c.t.C.), ';;
cumplmrento at convenio de colaboración celebrado entre Gobierno del EstaOo y la Cámara
Mexicana de la lndustria de la Construcc¡ón (C.M.I.C.). (NOTA: ásie soto aptica a empre""s quepertenecen a la CMIC)

DECIMA TERCERA. - RECEqCION DE LOS TRABAJOS. ".EL CONTMTTSTA comunrcara AAYUNIAI\¡IENTO' la terminación de los trabajos que le fueron encomendados, *tá-" 
", "". ¿llos 15 (quince) días hábires siguientes verificaiá que ros mismos 

""t¿n 
¿"oiáaÁéniu con"]rii* iJ
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plazo pactado en la vigencia y conforme a las condiciones establecidas en el contrato.
una vez constatada dicha terminación por parte de,EL H. AYUNfAMIENTO,, ésta procederá a su

l19T:191 
d*1. de los 7.(siete) días. hábites siguientes a ta not¡ficación de conctusión de tos trabajos.

Asrmrsmo, comunicará a la Contraloría Municipal, la terminación de los trabajos e informará la fe;ha
::Tl!? tir: su,recepción a f¡n de que, si Io estima conveniente nombre rÁpresentanles que asistan alac¡o necho to cuat bajo su responsabrlidad recibirá los trabajos, levantando el ácla corre"pondientu.

''EL H AYUNTAMIENTo" se reserva expresamente er derecho de recramar ros trabajos mar ejecutados ofaltantes.

.^E:,!-1YYNIAI\,I|EITO" podrá. ejeiutar recepciones parciates cuando a su juicio existieren trabajos
lermrnados y sus partes sean identificables y susceptibles de uso; así mismo, podrá recibilos en ios
siguientes casos:

A). Cuando "EL H. AYUNTA¡,IIENTO,, determine suspender los trabajos y lo que se hubjere
realizado se ajuste a lo pactado y a las normas de ¿onstrucción respectivas.

B). Si 'EL H. AYUNTA|V ENTO,, rescinde unitateratmente.

C). Cuando de común acuerdo las partes convengan en dar por terminado antic¡padamente el
contrato.

D). Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato.

En todos los casos descr¡tos anteriormente, sean estos parciales o totales, ,,EL H. AYUNTA¡i||ENTO.
:::l5l".: li:.b.,:19: 

denko det ptazo de 7 (siete) días rr¿O¡lis, levantánáose ái acta correspondiente. Si átreclolrse y llquldarse los trabaios en cuestión o bien dentro del año siguiente contado a partir de laliquidación _existieren respon;abi¡idades o adeudos deb¡damente 
"o,iproo"do, 

para con ,,EL 
H.AYUNTAIVIIENTo' y a cargo de'EL coNTRATrsrA,- 

"r -portá-¿" a[. Jáieoucirá oe ras cantidades

f*:5:.::^:*.llT p_ol_tllgalo:.erggutados y si no i,e,en suitiántes sL n"¿n ereaiva" ;, ;¿;;l;
'dfza oe cump'mrenfo para ro cuarertexto.de ra misma habrá de indicar que su vigencia se extien-de por

*l:1^? 9^""U) lñ9. después de ta recepción parciat o totat, para r.""poná", ünto o" tos vicios ocuttos ymara ca,oad de ra construcción, asr como de cuarquier oka responsabiridad que resurtare a cargo de EicoNrMTlsrA', dicha fianza será sustituiaa por ta'fianzique 
"! ""l"oi"*.i.i" "uusura 

séptima de estecontrato.

Para toda recepción de obra, ,,EL CONTRATISTA', deberá enkegar a ,,EL 
H. AyUNTA[illENIO,, f¡anza quegarantice todos y cada uno de los trabajos efectuados, sin la quüo poa¿iáciü¡rse la oOra.

DECIMA CUARTA. - SUSPEA'STON TEMPORAL DEL CONTRATO. - 'EL H. AYUNTAI\¡IENTO'

;::p:"i:::TTf::I:l§:.l:dg " "" 
parte y en cuaiquier mom"ntá, to" t,aoa¡o" contratados por (
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justificadas o por razones de interés generat, ari"anaá p'or u"cr-ü 
" 

"EL óó'rur-nirr¡su,.

El presente contrato podrá continuar produc¡endo todos sus efectos legales una vez que
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desaparecido las causas que motivaron la suspensión.
Posteriormente' lo hará der conocimiento de ia Tesorería Municipar y de ra contraroría Municipar, a más
tardar el último día hábil de cada mes, mediante un informe que se Ét"ri¿ 

" 
io. 

""to. 
evados a cabo en

er mes carenoaflo rnmed¡ato anterior, sin que e o imprique su terminación definitiva. En este caso, ertiturar
de "EL H. AYUNTA[irENT." designará a ros servido;es púbricos que [oárán áiüenar ra suspension.

Cuando se determine la suspensión de ta obra por causas imputables a,,EL H. AYUNTAIIIENTO,,, éstapagará.los trabajos ejecutados, asícomo los gasios no recupeiables, siempié que éstos sean r"ronáblu",
::::l i*,!-r]l:ll-: gomprobados y se reracionen directam;nte 

"on 
ái pi"r"it" conkato. et cuat podrá

conllnuar produc¡endo todos sus efectos legales una vez que hayan desapareoido las Causas que
motivaron dicha suspensión.

Si los,trabajos han de continuarse, se deberá llevar a cabo un CONVENIO ADICIONAL, dentro del cual seestablezcan fos nuevos plazos, costos y monto de las fanzas para et cumftim[nto Oet contrato.

DECIMA QUINTA.- TERMINACTON ANT\CTPADA.- De presentarse causas de fueza mayor o fortujtas, o
l:1:::*:l rl.:nes de interés generat que impós¡bititen á 

"ontinr""iOn 
de las obras por,,ELu.,*rxA¡r§rA 

.esre oebera presentar ante,EL H. AyuNTAMlENTo,, la solicitud de terminación
i!]]!l!ilr "l" et trn de evatuar y en su caso aprobar los trabajos reatizados, procediendo a cubrir taesrmacron correspondiente o a efectuar los ajustes procedentes; además pagará los gastos norecuperables, siempre que éstos sean razonables, estén'debidamenle 

-árp,oOáO"i 
y 

"oportáOo"l ""relacionen directamente con et presente contrato, nac¡énoolo Jel conál-i*iái" u r"éoreria tr.lrnic,[aiide la Contraloría l\4unicipal.

E¡. caso de no ser aceptada la moc¡ón de terminac¡ón anticipada del contrato, ,,EL CONTMTISTA, deberáobtener de la autoridad judicial la declaración correspondienie.

DECIMA SEXTA. - RELACTONES LABORALES. _.EL CONTRAT|STA,,, como empresario y patrón detpersonal que ocupa con motivo de los kabajos materia del contrato, sefti él un¡"o responsable de lasobligaciones derivadas de ras disposiciones regares y demás oio"n"ri"ntá. en mater¡a de trabajo yseguridad sociar, por ro que conviene en respánder áe todas ras i;;ia;;;i;es que sus trabajadorespresentaren en su contra o en contra de,EL H. AYUNTAI\,,||ENTO,, en rel"cián con los trabajos objeto deeste contrato.

CONTRATO No. FIS [4 DF -AO-014-2022

P^.jlt lir_Tlyt^!!:.9/s1o{ ADMtNtsrRArtvA DEL coNrRAro.- "EL H AyuNrAMrENro',
:::,::lj:1!,1:'^T:::it-"-l?:!l!91' ?d,inl"táti,"lunt"át" Iái,iijG'p"i, 

"i-,'"jJ 
¿i 1"'í"á ü!'"i"i;por contr¿vencion a las dtsoosiciones lir6,¡ 

^a ^^"^^ ^ 
neamientos, bases, procedimientos y requisitos que estáblece la

llr"j?.3":""I:?;::."^.I^:"li::" I:q".;;, ;;-;""¡/;;;.i"i;1,;;i,;.J¿;;HIffii:
1:11.1::i:"":f3,T*:ly::j:T: r" materia; ási 

"o," 
poi"i i,",,i'pñffi:"" ili5il,l;'I I i]l

:-bj1:l:¡":-d:--E-! c9¡J¡n¡sre...r1.,9 ¡" 9"i,p!L;;; "ii;;;;;,;il:r" ;;i; ¿Liffi:§;".T,[;
T:::11^"ll^1"^"1-T:abridad 

para 
,.ÉL H. riúñiÁn¡rÉñ16; "i;áI ;;';G se re apriquen r

:::§lli::l1TTl"jTe a to estabtecido en er .onrr."tol 
"u 

re rr-"-s";;ü;;éá;ñilffiaá;
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Cuando "EL H. AYUNTAIVIlENTO" determine justilicadamente la rescisión admin¡strativa del contrato, ta
decisión conespondiente se comunicará por óscrito a 'EL coNTñÁiisiÁ;, exponiendo ras razones ar

l-e:!:go-1u1se lwjeron, para que este dentro det térm¡no de ,1S (quince) días hábites contados a partir de
ra recna en que reciba ra notif¡cación de rescisión, manifieste ro que a su derecho convenga y en cuyo caso"EL H. AyuNTArvrENTo" resorverá ro procedente oentro oé un prazo áá rs (quiñcej oias'n¿oirás
siguientes a la fecha en que hubiere recibido er escr¡to de contestación'de ,ELóoNrRArsrA,,.

Se considera que "EL CONTMTISTA, ¡ncumple el contrato, si no inicia los trabajos en la fecha pactada,
suspende injustificadamente ros trabajos, no cumpre con er programa de ejecución'por farta de matériares ó
equrpo-de construcción y no repare o reponga alguna parte de la obra réchazada que no se ajuste a lasespecificac¡ones de construcción o normas de cátiaaa, asi como por cualquier otra causa quá implique
contravención a los términos del contrato.

DEctMA ocrAVA.- pRocEDtMtENTo DE REscrsrórv__ ,,EL H. AyuNTAt!flENTo,, una vez que se de
alg_ún acontecimiento que genere ra rescisión adm¡nistrativa, 

"or*i""á ",,EL 
CoNTMTISTA,, raoelermrnaqon de ta resc¡sión. sus causas y efectos, para que esta últ¡ma pueda presentar dentro del

l-"jlT_lT!.li?n"b,g de 15 (quince) ias Éábiles. ,, lporidiOn V-á"r"""" "i"l determinación; una vezIranscurído dtcho ptazo, 'EL H. AYUNTAI\i||ENTO,, resolverá lo conducente y de ser procedente la

:","]:1"."-9^"1_"?l,I: 
por causas 

,imputabtes a ,,EL CoNTMTISTA,, ,rL i. ÁiUñrnrr¡leNio,, p,oceoeráa nacer electrvas ras garanrias absteniéndose de cubrir ros importes resurtantes de trabajos ejicutados,aún,.o liquidados, hasta que se otorgue er finiquito correspondiéi,t", lá qrá-a"á"r¿ 
"r"ctuarse 

dentro de rosru (rrernra) dra§ naturares siguientes a ra fecha de notificación de ra rescisión. En dicho finiquito debeiáprevers€ el sobrecosto de los kabajos aún no ejecutados y qr" 
"" "n"*ntr", 

atrasados conforme alrrograma vtgente, aS¡ como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, 
"n 

a, 
"""0, 

lu
llyll-siqo entregados; lo anterior es. sin perjuicio O" otr"" ,""pánJ"O¡t¡dades a cargo de ,,EL
CONTMTTSTA' que pudiesen existir, así como tá facuttaá c;¿"üÉ;" ;; inconformarse por escritoante la autoridad correspondiente dentro de ros 15 (quince) oias hárites siguientes ar der acto motivo dedicha inconformidad, para lo cual deberá acompaR"riás prréOas Ao"rr"nt"i"" n"""""ri"..
Ahora bien. para el caso de que existiera un saldo por amo¡1izar de los anticipos otorgados y/o cualqu¡erolro saldo a cargo de "EL .ONTMT,STA. et rnism; se deoera reinteliai a;Ér H. A'UNTAN/,ENTO,, enun plazo_no¡ayor de 20 (veinte) dias naturales a partir de la fechá 

"n-qr"i" """ "orunrcada 
la resosróna "EL CONTMTISTA" pará to cuat se te reconocerán fo" .uiái.r""'qu"iJn9a en ta obra o estén enproceso de adquisición debidamente comprobados, conforme a ro" áátoJrási"oi oe precios derconcurso,

::::i1"jTd"-:i !r- hubrere, tos ajustes de costos autorizados a ra tecÁa'Je iesc¡sión, siempre y cuandósean.0e Ia cafrdad requerida y puedan utilizarse en ta obra, y .EL CONTMTISIA,, ée corprolnute póiescrito a entregarlos en el sit¡o de ejecución de los trabajos.

,aJ 
"."t 

"^9|IHTIPJ#I," j:,:§sli :l:rrd" por amortizar dentro det ptazo antes mencionado, pasará a
; :il^lll¡rgl..yg, sastos- f inancieros' co,i;;" ;,* i",;i;# ü &ff¿"" # ¿uu| urr e a una rasa rouat a te establecida por la l+ey de
InL::: 1: ll a-*:::ctón, tratándose de pro"ogu 

"n "ipi"iá 
du 

"iéaiiJs-iiJ""]es, ""r"rl¿ndose 
tos [arsos

:^Tj:."1 ::tg: rc amodizado po,ro" oias 
-arei.,oaii;d;;;;;;;;;;¿;ñE;"í""i"ffi;i*;
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'EL H. AYUNTAMIENTO" comunjcará a la Tesoreria ¡runicipal y a la Contraloría lviunicipal, dentro de los
:^9,:^.-lr_?1"",:91"I:j^d."_pl1"Jfgd3 ta not¡ficación de 

"ürpán"i¿n,-Á""¡rion 
o terminaiión anricipada

::, :"JlI:,"_:,,1.--C9NTRATtSIA,',. tat y como to estabtece etArticuto 85 antepenúttimo párrato ae tá t_eyoe uoras puottcas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, para su debidó
conocimiento.

DECIMA NOVENA. - .ENAS CONVENCTO TALES. - ,EL H. AYUNTA¡/|ENIO,, tendrá ta facuttad deverificar que las obras de este contrato se estén ejecutando por,ef COñineffSTA,, de acuerdo con elprograma aprobado, para lo cual 'EL H. AyuNTAi,llENTo,, ¿omparará periód¡camente el avance de lasobras.

:l::l:^":l:::r:Tl1 de ta comparacrón a que se refiere et párrafo anterior, et avance es menor de to que
oeoro rearrzarse a ta fecha de la verificación, "EL H. AYUNTAMIENTO,, aplicará una sanción económica
::y:Il,: al 5olo (cinco por^ciento) de ta diferencia de tos importei Já la oOra que debió reatizarse
:::p],I:: ro programado (t.p..) menos.et de la reatmente ejecutada at momento dé ta rev¡s¡ón (t.R.V.),murlrp,ca.o por er tactor resurtante de ra división de ros días de atraso transcurridos entre so itre¡ntáj(F.4.), como se expresa en ta siguiente fórmuta: (1.p. _ LR.V.) pór ó¡S iif.n.'- 

-

Al realizar el cálculo de la sanción de atraso, se tomarán en cuenta los ajustes y prórrogas acordadas por
ll:^l*:. l:l: :] casg d9 que durante et proceso constructivo á"Áiro-J"r turpo prosramado, seerecruaran va.as comprobaciones der avance de ras obras y se apricarán dos o más sáncióne-s por atraso,
::,]:.:,.gii1l"^ 1g td! io :t importe de ra anterior, pudierido s; ¿evoluü i er atraso es recuperado ooeÍnrÍvamenre sr.no se entregare ra obra en ra fecha acordada, en este caso ra sanción cóntinuaráhcrementándose hasta ta terminación total d,e los habajos programaOos, ionsiáerán¿o"u 

"l 
SV" fiinio poi

ciento) del importe fartante de eiecutar en ¡a recna oe t"imin""ün piágiám-a-áa, muttipticado por ros días deatraso en la enlrega de la obra áividido enke tre¡nta.

'EL H AYUNTAMTENTo" verificará también ra caridad de ra obra y cuando ros trabajos no se hub¡eren
:f^9.*:-"" ]": -i9!Tas 

y especificaciones respectivas, pro"uá"ia 
" [rá"ti"rr una evatuación para

:-"j11]::,:lil"!::11".l-de tos kabajos mat ejecutados o ra apticación de una deductiva en propo,"ibn aras oercrencras o.servadas, cuyo valor se hará efectivo en la siguiente estimación. Si se áetérmina lareposición' se apJicará una retención der varor de ros trabajos maiel"cutaao" que 
"oro 

su devorverá si -EL
CONTRATISIA' cumple a satisfaccrón con tos trabajos co;tratado".' 

" ---- "'
Las penas convencionales señaladas ánteriormente, son independientemente de Ia facultad que tíene,,ELH. AYUNTAIjtENTO' para exigir et cumptimiento del confatot rer'¿il¡j;. 

* -

VIGES,MA. - REVrS/óN DE qRO,ECTO. .',EL H. AyUNTAI, ENTO,, manifiesta que ,,EL CONTRATTSTA,
le:dlá ,._(diez) 

,dhs.háb¡tes a partir de ta firma O"t 
"""ti"]", ó"" "ááiiin"rr" "on 

ta dirección de

CONTRATO No. F ISM DF -AO-014-zOZ2

::::::":"1-ll,^9,:^:"1":_g: :"ú. y p,.oy""to, á";ei n.-ÁVüñirn¡iiñioi;,"1;#";;ñ;l:,"1;
[,""-:'?]"^l:,"_:y^".?^._"1:!-.ui1, 

p:," u,i"ii.ri.ro. po"ior"" 
""áJ,lpt-". vi" 

"rimio;51á"rllIÉ.",1..i":T::11::,:^I^"f ^"j^: ::: d: 
"? 

revisar er práylcto de ; ;;;;;'il";ñ; 
"onceptos 

y/oadicionates en ta misma, no serán éstos autor"áaó" por;Él H. ÁiJr.rie"n¡iÉ'rilib,

- ¡ HoiaNo. l2de l4-

Mquuo lfiew [o,n 
'
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VIGESIMA PRIMERA. - TRABAJOS EXTRAORDTüAR OS. _ Cuando se requiera de trabajos no inctuidosen el presente contrato, "EL coNTRATrsrA" dará aviso a "er x. evuNirürer.¡To,, p¿viamente a su
li1!li9i-!T!L"i!99 para ello un ptazo máximo de s (cinco) dias hábite; para elaborar y presenlar etcosro oe ros trabajos extraordinarios, para aprobación por parte de,,gf U. nyú¡¡t¡lUlgruTO", sin la cual nopodrá iniciar dichos trabaJos.

En este caso de trabajos extraordinarios "EL coNTRAT|srA" desde su iniciación, deberá ir comprobandoy justificando mensualmente los costos direclos ante el representanté a" ;ii i. nvUruf¡uteruiO,, p"rá
formular los documentos de pago a que se refieren las cláuiulas anterioÁ.

VIGESIMA SEGUNDA. - SUqERVISION DE ¿OS rRÁBAJOS. -,EL H. AYUNTAM,ENTO, a través de tosrepresentantes que para e¡ efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo y lugar los
fl-"t"^r":bl*-1il p,esente contrato t dará a .EL COrurRelsiÁ; poi áscrito tas instiuciionás queconsroere pentnentes. relacionadas con su ejecución a fin de que se ajuste al proyecto y a iasmodrficaciones det mismo que ordene ,,EL H. AyúNTA[/tENTO,

Es facultad de "EL H. AYUNTAMTENTo" rearizar ra inspecc¡ón de todos ros mater¡ares que vayan a usarseen la ejecución de todos ros traberos va sea en er sitio de estos o.n rás-rrgáies ae adquisición y verificarla aplicación der anticipo en la comprá ie estos mater¡ales.

VIGESIMA TERCERA, - LEGISLACION APLICABLE, INTERPRETACION Y JURISDICCION, .IAS
partes se obligan a sujetarse estrictamente para h e¡ecución de Ia ouü ouláiá a" 

".t" "ontrato, 
a tooas y

:^*i^:l: _9: 
las cláusutas que to integran,. así cómo a tos terminos, tineami"nto", pro""airi"nio. i,reqursrtos que estabtece la ley de obras públicas y servicios Relacionados con las [.4ismas del Estado dáSinaloa y dispos¡crones adminiskativas que le sean apticables a la ."t"iL.

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, asi como para todo aquello que no estéexpresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdiccrán de los tribunáles de estaCiudad de cuhacán Rosates, Sinatoa y poi to tanto,EL CoNi*ÍléiÁ;-iánun"¡" 
"l 

fuero que pudieracorresponderle por razón de su domicili; presente o futuro.

!?s pa.rJe: declaran que en et presente contrato no existe dolo, mala fe o cualquier otro vicio delconsentimiento que puedá anurar er mismo y que es ra simpre manifestación de v;runtades.

Dado en e-sta Ciudad de San Ignacio, Sinaloa, a los (11) días del mes de nov¡embre det (dos mil Veintidós),el cuales firmado por quienes en él han ¡ntervenido.
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CONTRATO No. FTSMDF -AD-014-2022

"EL H. AYUNTAM

c. M.C.

"EL CONTRATISTA"
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TESTIGOS-

c. eno. ntróñloE
DIRECTOR DE OBMS Y S
PUBLICOS IMUNICIPALES

VALVERDE c. L.c.P.
T ULAR

u onr¡z lnrxun
INIERNO DE

CONTROL
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